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.160 PERIODICO OFICIAL 

CLASlFICAétON . Sup. Real Teórico de Tem • FINCA CUAMECACO 
··:-: 

Temp. y mte, lab. Hs. 268-10 Hs. 268...:10 CLASIFICACION Sup, Real · Teórice de TeiO· 

Agostadero para ganado·· ., 114-90 ,, ·57-45 'l'émp. y mte. Iab. con 
SUMAS H~. 883-oo Bs. 325-55· 30% de agostadero 

. P~quefia Prop. , , 235-.00 ; , 200'-00 para ganado Hs. 235-00 Hs. 20Q-QQ/ 

Sup. Afect. · Hs •. 148>'00 Hs 125 55 · · . . . . ,, · - La superficie anterior le queda después 4· 
· .. ~es~tando" Cua~to. -Qúé e~ la resolución ser afect~d.a _para el poblado de P .ET LA CAL, _ ... 
que dicte en el expediente agrario del p,9blado este Municipio. 
de Qrizatlán, Cabecera. del Munieipio del niismo . . 
nompre, ya se e~tudiaron todos los alegatos 'que . qonsiderando Sextp.-Por todo lo expuest 

. presentaron lo~ interesados. . . anter10r~en~~ Y con apoyo en los artículos 27 d. 
• _ ; la C~nstituc}on General de la República y 21 fi·;¡ 

. . . dema:s relativos del eódigo Agr?rio en vigor, ·elrr 
.... Con vista._de los elemento~ anteriores, la Co.: susc~ito, Gobernador Constitucional del Estado1.:.'. 
misi6n ~graria Mixta e~itió su dicta!llen; Y< previo el parecer de la H Comisión Agraria Mii;:;: 

,,,~.-~ ta, resuelve: · } 
Considerando Primere.-Que la solfoitud de .Qlllr7.~1f'!>J'I•"~· .. .,· .... · . . , • . · ;.:: 

dotaei§>n de ejidps promovida ante este Gobierno m~ ·. ·· . . . \ 
por ,los ve~inos del poblado de HUEYTLALE, . , Pnm.~ro. - ~~ leg~l y procedente la solicitu4'..:t 
esta fundada en los artículos 27- Constitucional de dotacion de eJidos elevagá ante-este GobiernO"\I 
I 21 y demás relativos del Código Agr.ario en vi por lo~· ye_ci!1ºª del .Pobl,do de ~UEYTLALfJ,,. · 
gor. _ · .~ ~el Mun1c1p10 de Or1~atlan, ex-Distrito de Bu~:> 

1 

. . · JU tia,· da este Estado. · · .. ·· 

Ooatdderalldo Seg\indo.::--Qúe en la tramita~' s . d E · . ·. . ;\\·. 
eió:n delexpediente, la G"',misión Agraria Mi,xta . egun. o.·- s de do~arse Y se dota a los '!~1ili 

:..,.; .cu~pliÓ ftel·~ente con lo o~qenado en l~s a:rticu cmos del poblado antes citad~, c.on ui:a ext~ms1º'·:;:r: 
Jos del 62 al 68 de la. Ley Reglamentaria de 9 de .total de 66 Hs., Sesenta y ~e}S Hect!1r~as, d~ ~~~iiW 
ábril d~ 1984. rrenos que p~r.causa de utihdad pubhca y Cf?~i"i 

· cargo al Gobierno General de la Nación se t~r.:;.:it' 
·~ ··.' :· ;t~or;~·~-~~ warán de la ~}Íni.ca fin~a afectable deno~inad~íllit:\ 

Considerando Tercero.-Que de la re~isión Guamecaco , siendo .estos terrenos de tempdr~hrn;; 
:piinu~foeá. practicada a Jos documentos .. relativó~ Y monte l,aborabl~ con un 30% de ag~stade,~~tI::J:. 
a }1! for~ac!óti de la diligencJa éensal~ s~ yiene para la cria de ga1:1a!1~' en el_con~epto de qu~ a~:x@:: 
en. conoeup.iento de que existén 22 ind1vidt?-os chos. te~r~nos serviran p~r~ cu.brir las· neces1d~.:;m: 
q~e reúnep_ lós. req~f:litos señala(!os por las ~r~~- des ind1v1duales Y colectivas del poblado íntéte~;-:::};·: 

· e1ones ~), b), e), d) ·y el del articulo 44 Regla-- sado. .·;,-.Y: 

· m;entario, para tener dere.cho a dotación ~jiu~l. · . , · n:!fH 

· _ . - . . . :· :. · . Tercer? . ..-La~ tiei;r~s _pa~~rán a
1 

po~e~. ~>·;.-..: 
Considerando Cuarto.-· Que tal. como lo los campesinos b.eneficiados, con todos sus uea ; . .:;::r 

~-sienta en su dictamen la: Co~isión A~aria acéesiones, ~ostumbres Y servidurri}?res, aai c~ill,~::::m 
Mlxta y en r~lación con el estud19 contemqp;~n con tod~ cuanto por. ~ey y naturaleza pudie~~.:;::: 
-lf;s·:eonsideran4os reb\tivos·a !a resolucjóp die~~ cc;>r;r~spor1d~rles, debiendo conceders~ ~ la -p~~j,\·fl¡ 

_ ·fiJ'a: .poi' el susenfi0 et:lJ el expediente .de Orizatlan, P}etaria afectad~ los ·plazos qµe senala el_ a~ y:.:\ 
Ce.be.cera. ·de esté .)lu~ieipio,. prin:eip~lm.ente en ticulo 7 4 Reglamentf:irio pára el _ Ievantamietit~/!r:.,: 

:: l'~, ~e ~é.· :reiete al primer conjunto/ 9~ aeuerdo de .l~s c~s~~has pe~d1enteE? eQ lo!;! terreno~. afett,:;\:;: 
~~ñ,'fo·~at~t\1í~9 p~~el al'..t~~9l~.66 R~glawen.ta:.' ~~~os; d~Japdos~·h .sal.vol<!~ .q~rec~os.de é?~~i}i.¡ 
r10, es de aeeptarise . y_ s.e: ªc~pta _ Ja, distribución mu:1~a propi~ta~Ja;. para. que gestione en $U op.~f;;;:··.@ 

_,. · «'e terr~n()s que se hac.e en)~ ~e~olución antes ~unidad Jo relativo a la indenrniza,ció~ que cºP;.:j¡¡ 
, -~!t~'ª:, a:fect.ándos~. para este· poblado · la ... finca forme á la LeyJes correspórtde. · >;>-

·. '~VAM·ECACO, propied~d __ de Ja señora Luisa" · · · · . . · . ~ · . -: _::1'.:l'_:::.¡ 

Añdrade V da. de Andrad~, con 66 Hs! de t~rre- . ·· Cµ~:rto1 ~ L,~s .campes1n91;1 pen~ficjado~' i~~·'@J, 
"'r' nos de temporal y monte-la·borable con un 30% ~µJeta!ªº ~n to_~p (! 19s orc;ie~~m1€mtt>s qe l~ ~-~·. 

41
• agosta~e;9.p_ara la ería de' J.a~apo. Esto$ t~ cret~r1a de A~r1cµl~Qra y Fo~ent9 Y; ~é ~µ 1'·~ 

;frénf>.S s.ervh'áin ·par~ los u~os 1n(hv-1d~~Jes y e~.' pQ.~t~Il]-~to Forestal, p_ar~ .Ja ~~P.l~tac~on y e~ 
·t~~-~i-~os ~ k>~ ~~B!P:ésiti9$ bene~e~~~o$, no seijtJ.- ª~-r~_acio;n d~ lo$· montes qu~ ~~,les dq~ah, ·. · . : ~ . 
Jjind:(:)se p~~.!!~l~ ejtii~l, por la eahdad de los terp.e Q· • t. s d. · , · ·¡ 1 · d. . ·b : d~). 
n-oa·eon que se.Ie1tdota. . . -· . um ~·-. e ~J~n~ ~ s~ v~ os. erec Oi! ~ .. 

- , ~ - . -. . - c. - . · _. • . _ • - l~s carnpe~1nos aap~.citad?s, á quiett.éS hJ>;8}C8<~ íÍ',_.: 
,, ' ... · · d d Q ·. t n. -. 

1 
· f · e~ta dotación, .Pflra que 'SI lo d~sean aohci~en, .· ,~ -. 

. _ .. _ uons1 , eran ~. uin ·º·~~u~ • -~_finca ª· e~. 'ereaoión dé up nuevo centro dé pob1Íici0tl'ligrfoQ¡ :~ 
.. __ '.1 ~a~ se·-~~ _resp:ta su p~q~en~ pr0p1edad e~ l~:J· 1~1 -~~- aeue.~dQ;~n él.~r~iculo 99,. fr~eciQn:·~u .. d-·,, ·:; 

. f ot-ma: s~gu1ente. . . · . . Co4-1go ~~rano .en .v1g&1\ . . · · · .. · ,·# 
' -- : . -
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JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN , 
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3863 

DE ALFAJAYUCA_ 

A VIS O. 

· . Eneuéntranse disposición esta Presidencia MuQ.i~ 
~ipal en cali~ad most~encos, cuatro toretes de.un ái)di 
un ca~allo Y dos .Yeguas, viejos, sefias y fierros obrQ. 
expediente, valorizados peritos $110. OO. -

3919: 

JUZGADO ·coNCILIADOR DE TECOZAUTLA· 

AVI8Ó .. 
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